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Santa Ana, 16 de noviembre de 2022 
Transcripción de acuerdo 888-2022 

 
 
Para los efectos legales o administrativos correspondientes; se transcribe el acuerdo 
adoptado por el Concejo Municipal de Santa Ana, en sesión ordinaria 133, celebrada el 
martes 15 de noviembre de 2022: 
 

ARTÍCULO VI. 
INICIATIVAS DE LA ALCALDÍA 

 
VI.1.- Oficio MSA-ALC-PLA-03-160-2022, suscrito por la Licda. Marilú Sanchez Venegas, 
Directora Administrativa del Gobierno Local de Santa Ana, mediante el cual solicita este 
Concejo Municipal el acuerdo de declaratoria de Idoneidad, para el periodo 2022, de la Junta 
de Educación de la escuela Honduras de Pozos de Santa Ana, cédula jurídica 3-008-1184-94, 
representada legalmente por la señora Rocío Rivera Guerrero, cédula 1-0485-0662.  
 
EL SEÑOR CÉSAR CHAVARRÍA SABORÍO  SE INHIBE DEL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO. ASUME JOSÉ ROBERTO CASTRO ARAYA Y ACOGE INICIATIVA COMO 
MOCIÓN 
 
NO HAY SOLICITUDES DE LA PALABRA  
 
Señor presidente Walter Herrera Cantillo somete a votación la dispensa  
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  
 
Señor presidente Walter Herrera Cantillo pone en discusión por el fondo  
 
NO HAY SOLICITUDES DE USO DE LA PALABRA  
 
Señor presidente Walter Herrera Cantillo lo somete a votación  
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD  
 
Señor presidente Walter Herrera Cantillo somete a votación la aprobación definitiva 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
 
ACUERDO 07.- EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA DISPENSA Y APRUEBA POR 
UNANIMIDAD: PRIMERO SE ACOGE EL OFICIO MSA-ALC-PLA-03-160-2022, SUSCRITO 
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POR LA LICDA. MARILÚ SANCHEZ VENEGAS, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL 
GOBIERNO LOCAL DE SANTA ANA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA ESTE CONCEJO 
MUNICIPAL EL ACUERDO DE DECLARATORIA DE IDONEIDAD, PARA EL PERIODO 
2022, DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA HONDURAS DE POZOS DE 
SANTA ANA. SEGUNDO; SE APRUEBA DECLARAR A JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA 
HONDURAS, POZOS DE SANTA ANA, CÉDULA JURÍDICA 3-000-118494, 
REPRESENTADA POR LA SRA. ROCÍO RIVERA GUERRERO, CÉDULA: 1-0485-0662, 
IDÓNEA PARA ADMINISTRAR EL APORTE SIN CONTRAPRESTACIÓN QUE LE SEA 
CONCEDIDO POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS RENOVABLE A 
SOLICITUD DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN CON AL MENOS DOS MESES DE 
ANTICIPACIÓN AL VENCIMIENTO. TERCERO; NOTIFICAR A LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA.  
 
Votos a favor: Cesar Chavarría Saborío, Catherine Mora Chavarría, Walter Herrera Cantillo, 
Ricardo Alfaro Villegas, Gonzalo Rojas Rojas, Catalina Obregón López, Esteban Balmaceda 
Arias. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
Lcdo. Marcelo Aguilar Céspedes 
Secretario Municipal a.i.   
Concejo Municipal de Santa Ana 
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